
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de enero de 2024 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede y vencido el 
término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Primero de Marzo de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2013-0729 

 

 
En atención a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y como quiera que el secuestre no ha rendido las cuentas 

correspondientes de los bienes dejados bajo su administración, por Secretaría, 

requiérase por el medio más expedito y eficaz al secuestre designado para que 

proceda conforme se le ordenó en auto calendado 14 de febrero de 2023. 

 

Así mismo, póngasele en conocimiento al secuestre, la propuesta dada por el 

apoderado judicial de la parte demandante para el retiro de los bienes muebles y 

enseres. Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 4 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 008 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


